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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
e¿ día 19 de diciembre de 1950, de acuer

do con las disposiciones vigentes
Francos (1) ..........
Libras ........ .............................
Dolares ...............................................
Francos suizos ................... ......... .
Francos belgas ..................IIÜÜ.IIÜFlorines ........ .................
Escudos ............................. !!!!**.*.!!!!!!
Pesos argentinos, moneda legai* \\\
Coronas suecas ...............................
Coronas danesas ................. ............

3,TZ>- 
30 6ou
19,9:>(J 

252.970 
21 900 

288.157 
38.086 

1.46 
2.116 
1.585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se denven del régimen trances 
do cambios

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Canal de Isabel II
Concurso de destajos de las obras del tro- 
20 'primero de Ja sección segunda del ca
mino de servicio del canal de conducción 
de las aguas del no Jarama para el abas

tecimiento de Madrid
Para cumplimentar acuerdo del Conse- 

‘ jo  de Adm.mstraeión del Canal de Isa
bel U se anuncia' concurso para la ad
judicación por destajo de las obras de 
movimiento de tierras, afirmado, de fá»- 
brica y accesorias comprendidas entre 
los perfiles 40 y 110 del trozo primero 
de la sección segunda del camino de ser
vicio del canal de conducción de las 
aguas del rio Jarama para el abasteci
miento de Madrid, con presupuesto de 
ejecución por administración de pesetas 
449.827,80.

De conformidad con lo dispuesto en 
e'i Decreto de 4 de junio de 1940*. este 
contrato podrá ser prorrogado una o más 
veces, hasta la total ejecución del trozo 
primero, entre los perfiles 1 al 190, y del 
trozo segundo entro los perfiles 505 al 
582 de la referida sección del camino de 
servicio, con presupues o de ejecución por 
administración de 2.008435,52 pesetas.

El proyecto aprobado y el pliego de 
condiciones particulares y económicas, con 
aplicación a la ejecución de las obras 
que se anuncian, estaran de manifiesto 
para conocimiento del público en la Se
cretaría de la Dirección Facultativa del 
Canal de Isabel II, calle de García Mo- 
rato, 127, todos los días laborables, du
rante el período hábil de presentación 
de pliegos para concursar las obras anun
ciadas, desde las diez a las trece horas.

Las proposiciones para tomar parte en 
el concurso so dirigirán al excelentísimo 
señor Delegado del Gobierno en el Ca
nal de Isabel II. El plazo de presenta
ción de los pilcaos será de treinta días 
naturales, contados a partir del día si- 
glrente a la publicación del anuncio del 
Concurso en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cualquiera que sea la fecha de 
publ:c°ción del mismo anuncio en el «Bo
letín Oficial» de las provincias de Madrid 
y Guadalajara. Y se entregarán las oro- 
posiciones en la Secretaría del Consejo 
de Administración deí Canal de Isabel TI* 
calle de García Momio, número 127. cual- 
ouier día hábil, dentro del plazo fijado 
desde las diez a las trece horas, donde 
se dará el recibo de presentación.

La apertura de los pliegos será públi
ca y se efectuará en la sala de Consejos 
del Canal de Isabel II, a las doce horas 
del tercer día hábil siguiente al en que 
termine el plazo de admisión de premo
niciones nara tomar Darte en el concur-. 
so de destajo, con' asistencia de Notario, 
ante la Mesa constituida como deternvna 
ti,a rtícu lo  setenta y seis (76) del R e*1

glamento aprobado por Real Decreto de 
23 de septiembre de 1909.

Toda proposición a que no se acompa
ñe la relación de maquinaria y medios 
auxiliares que detalla la condición sexta 
del pliego de condiciones particulares y 
qconómicas, o que la presentada se con
sidere insuficiente, por el Canal de Isa
bel II para la ejecución» de los trabajos 
objeto del concurso, será desestimada.

Para tomar parte.en el concurso, cada 
licitador deberá depositar, en calidad de 
fianza provisional, la cantidad de pese-1 
tas 10.000. Esta fianza • se depositará en 
la Caja general de Depósitos o sus De
legaciones, o en la Caja-Pagaduría cjel 
Canal de Isabel II, a disposición del ex
celentísimo señor Delegado del Gobierno 
en dicho Canal, en metálico, Obligacio
nes del propio Canal o efectos de la 
Deuda, Pública, al tipo marcado por las 
disposiciones vigentes.

Madrid, 30 de noviembre de 1950.—Él 
Delegado, B. Granda.

Modelo de proposición
Don    vecino de     con..domici

lio en .......  calle..de ...... número ......  
con cédula personal de ........ clase, nú
mero  •., expedida en ...... . con fecha
   en representación de .......   enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO con fecha ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exiqen para la construcción de las obras 
comorendidas entre los perfiles 40 al 110 
del trozo primero de la segunda sección 
del camino de servicio del Canal del 
Jarama, se compromete a la ejecución 
del primer destajo, nrorrogable por otros 
sucesivos, ■con "sujeción a las condicio
nes particulares y económicas de este 
concurso.‘ a las generales del pliego de 
condiciones facultativas y a los- precios 
’del provecto aprobado, con la baja de 
 , por ciento, y asimismo se compro
mete a la ejecución del mismo en el 
pla^o de ...... meses.

El concursante declara haber leído y 
quedado enterado de todas las condicio
nes v reouirítos que se contienen en los 
olieqos citados para la ejecución de las 
obras objeto de este concurso y declara 
aceptarlos.

(Fecha y firma.) 
Exorno. Sr. Deleerado del Gobierno en el

Canal de'Isabel II.
• 2.580—0 .______________._________________

COMISARIA GENERAL DE ABASTE
CIMIENTOS Y TRANSPORTES

Subasta de veinticuatro m á q u in a s  de
ESCRIBIR.

El pliego de condiciones,. así como el 
material, podrán ser examinados en las 
oficinas de esta Comisaría General, sitas 
en Almagro, núm. 33 (Negociado de Ré
gimen Interior), de nueve de la mañana 
a una de la tarde, „ hasta el día 4 do 
enero próximo, en que se reunirá el Tri
bunal, a las once .horas, para proceder a 
la celebración de la subasta.

Madrid; 13 de diciembre de 1950,-rEl 
Jefe de los Servicios generales,

2.636—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL
Ordenación de Pagos 

de la Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General 
en 11 de julio de 1945, con los' números 
346.460 de entrada y 154.962 de registró, 
correspondiente al depósito de 13.500 pe
setas nominales Deuda Perpetua Interior 
4 por 100. Fué constituido por don Ale
jandro Muñoz Rivera, para garantía de 
don Enrique Fonseca Sánchez, para el 
cargo de Habilitado de Clases (Pasivas en

la Delegación de Hacienda de Córdoba, 
a disposición del limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de dicha provincia.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta Ca
ja Central, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se etregue el referido de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos mesés 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en ei artículo 36 del Reglamen
to de 19 de ^noviembre de 1929.

Madrid, J&Hle noviembre de 1950.—El 
Delegado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez.

6.946-Ó.
HUELVA

Secretaria de la Junta Administrativa
CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
José Díaz González (a> «El Casarito», 
que últimamente lo. tuvo en la calle de 

. la Isla de Capela, de Ayamonte, se le 
hace saber por medio de la presente que 
a las ónce horas del díá 11 de enero de 
1951, y  en esta Delegación, Velarde, 1, 
ha dé celebrarse Junta Administrativa 
para ver y fallar el expediente número 
429 de 1950, instruido por aprehensión de 
un potro, en el que figura encartado,'así 
como que puede presentar en el acto de 
la Junta las pruebas que estime perti
nentes a su mejor defensa y que tiene.de
recho a designar un Vocal que forme par
te de la misma y que habrá de ser indi
viduo de la Cámara de Comercio, comer
ciante o industrial matriculado en esta 
capital con más de cinco años de ejer
cicio.

Lo qué se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento ^e Procedimien
tos, de 29 de julio de 1924, debiendo ad
vertirle que de no concurrir será fallado 
en rebeldía.

Huelva, 13 de diciembre de 1950.—El 
Secretario-de la Junta, Fernando Día?.— 
Vis^o bueno, el Delegado-Presidente, Pá
ramo.

3.032—O*
VALENCIA 

Clases Pasivas
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 de 
noviembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 350, de 16 de di
ciembre de 1943), y ‘ para conocimiento 
de los • interesados, se comunica, que en 
ésta Delegación de . Hacienda se han re
cibido las siguientes órdenes de consigna* 
ción de pago:

Indice número 138
Martín Julián Rives Martínez.—Retira» 

dos.
Angel Láinez Sueco.—Medallas.
Angel Láinez Sueco.—Idem.
Eutiquiano Ortega Monjil. — Jubilados. 

Traslado.
Maríá del Pilar Casa Videla.—M. CivlL
Rogelia Josefa Monzó Alare.—Idem.

Indice número 139
Ramón Díaz Gris.—Retirados. Cruces,
Dominga Ellas González Fort.—Idená,
Joaquín Monleón Antón.—Idem.
Salvador Vidal Martí.—Idem.
Alfoso Martínez Campos.—Idem.
Hipólito Benito Rienda.—Idem.
Joaquín' Gargallo Bayo.—Idem. ,
Ginés Alvarez Rodríguez.—Idem.
Gabriel Vila Vila.—Jubilados.
Joaquín Valls Gil.—Idem.
Enrique Rubio Torres.—Idem.
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Ind ice núm ero 140 
Emilio García García. -Retirados Cru

ces. ^ .
M igue] Cots Guillén.—Idem.
Eduardo Quesada Gómez.—Idem 
Enrique Ortega Ramón. -Idem .
Gonzalo Rodríguez Romeo. -Idem  
Gabriel Izquierdo Jiménez. -Id em . 
Cariota Martín de Madrid -Oficio s o  

gt'ui orden de pago- número 9 
Ind ice número 141 

Cristina Calleja García.—M. Militar. 
Traslado.

Carmen Qrti Ferrando^—Idem,
Ind ice núm ero 142 

M aría Adelaida España Galán.—M: Mi- 
. litar..

Em ilia Polo Pinazo.-Jubilados.
Anselmo Delgado Macián.—Idem  Tras

lado:
María Mercedes- Lucía Mingarro. —

• Dote./
Ind ice núm ero 143 

Vicente Encina Vázquez.-^Vl. M ilitar. 
Traslado.

Máxima Gímeno Setyna.— Idem 
Sagrario Sepúlveda G arc ía .-Id em .

Ind ice , núm ero 144 
M aría Picazo Calle.—M.. M ilitar.

, Teresa Valls Herrero.—Idem.
. M atilde García Díaz.— Idem 

Huérfanos Salazar M ontes.--ídem .
■ M ariano Valero Cleries. -Jubilados. ' 
José María Carrasco García —Idem.

- Senén Lledó Palacios.-^-Baja en nómina.
‘ Indicó, núm ero 145 

Concepción Blanco Cano —M M ilitar. 
Sofía  Carleó Barganza.—Idem.
Camilo Maestre ATonso. ^Jubilados, 
^ugenip Sevilla López.—Ampliación Qr* 

.den,
María Toro Sánchez. — Rectificación 

.Orden. • . / ■ . . . •
' Indice núm ero 146 

Angéi Rom ero León.—M  C ivil Trasla
dos.

María Gómez Martínez.— M  M ilitar. 
Tdem.

Ind ice núm ero 147 
T rin idad  Monta Iva Peris — M Militar. 
Alicia Casina Sampera —Idem..

. María Casal Collazo.—Idem.
« M aría Teresa Simó Torrenrosa.— Idem. 

Ind ice  núm ero* 148 
Huérfanas Guerrero Bonet.—M. Civil. 
P i ’ar M oliner M iñana.—Ideip.
Valencia, 7 de d iciem bre ‘ de 1950.—El 

D e’ egado de Hacienda (ileg ib le ).
3.016—0 .

O E LEG ACK  NES D t  IN D U S TR IA

M A D R ID

A m p l ia c ió n  de c a p it a l

Peticionario: Don José A jero Martín. 
Oblato de la am pliación: M ejorar la 

instalación sustituyendo máquinas antí-
* feuas por otras modernas, sin aumemo en 

la producción.
. Capital: Antes, 27.000 pesetas; después,
75.000 pesetas.

. Producción- anual: 23.000 metros cua
drados de mosaicos.

E s ta ' industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se ctínsideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro d£l 
vo  de diez días, en las oficinas, de esta 
Delegación de Industria, Sasasta. 14. Ma
drid.

M adrid. 4 de diciembre de 1950.—El 
Ingen iero Jefe, L. López de M aría, 

6 .913-0 , . •

A LA V A  
N u e v ¿ in d u s t r ia  

Petic ion ario : Don Juan Criarte Celaya 
O b jeto : Insta.ación de un cinemató

grafo.
La maquinaria a instalar es de proce

dencia . nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la mi,cma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrado5, por triplicadc ejem plar den
tro de plazo de diez días en las oficinas 
de esta De egación, Dato. 49, entresuelo.

V itoria lj. de diciembre de 1950.- -̂£1 
Ingeniero Jefe, S Soler ’ A.

6.966— 0.
C A STE LLO N  

N u ev a  in s t a l a c ió n  

Peticionario: LL»r Manuel García Sé- 
garra, en nombre y representación de 
Herederos de José García Pérez 

D om icilio : Valí de Uxó. San Cnstóba¿ 
número 21.

Objeto de la instalación: Transporte 
V transformación de energía eléctrica pa
ra el servicio de riego de_ huertas y hor
talizas en ,a partida de BobalarO litrc , de 
Moneó far. <

Cantidades: 25 K  V. A. a 10 000^220* 
127 V. v linea de 210 metros de dngitud 

Esta industria empleará maqu.naria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que ¿e consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones 
por triplicado en esta Delegación de In 
dustria, calle Fola. húmero 44 en el. pía- 
zo de diez días, a partir de la pub ica- 
cíón de la misma en el B O LE T IN  O F I
CIAL* DEL E STAD O  
\ Castellón, 13 de diciembre de 1950.—El 
Ingen ien : Jefe O  < M eliá 

6.969-0
N u e v a s  in d u s t r ia .^

P etic ich ^ rio : Don Juan Pallarás Marco. 
O bjeto de la industria : Pasteurización 

de leche en Castellón.
P i^du cción : Se tratarán L600 litros 

diarios de leche de vaca.
Está industria emp *ará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales • que se consideren afec
tados por la misma presenten ñor tr i
plicado los escritos que estimen oportuv 
nos, dentro-del plazo de diez días, en esta 
belegación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón. 13 de diciembre de 1950.—El 
Ingeniero Jeje, C. Meliá. .

6 .971 -0 .

Peticionario: Don Juan Matéu Julián. 
O bjeto de la industria : Pasteurización 

de leche en Castellón.
Producción : Se tratarán 1.60G litros 

diarios de leche de vaca.
* Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales. *

Se hace, público esta petición para que 
lps industriales que se consideren 'a fec
tad  js por la misma presenten por tri- 
pricado lo* escritos qüe estimen oportu
nos. dentro ,1e) p azo de diez días en -es
ta Delegación de Industria, .callo Fola. 44 

Castellón, 13 de. diciembre de 1950.— El 
Ingeniero Jefe C M eliá 

6.970

HUESCA 
N u e v a  in d u s t r ia  * '

Peticiónanos: pon  Bruno v Sarasa Gá- 
iicia y don Salvador Sorollg Aribáu 

Objeto de la industria : Instalación de 
un cinem atógrafo en Fraga.

P roducción : Dará funciones de cipe Los 
sábados y cuas festivo^.

Esta • ídustria emo eará maquinaria y 
materias o-'m as naciona’'es.

Se hace, pública esta petición para que 
Iqs industriales que se consideren afec

tados poi la misma presenten los escrito^ 
que. estimer oportunos^ deutro del p la^  
de diez dias en las oficinas de r>sta De- 

"legación de Industria. Genera Fr«nm  
número 22, y por duplicado.

Huesca, 23 de noviembre de 1950 -E l 
ingeniero Jefe, Gonzalo M artin ez<u  ¿e 
Bretón.

6 978 0 .

LU G O  /

T r a n s p o r t e  t r a n s f o r m a c ió n , y  distribu 
c ió n  DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

Petic ion ario : Doña Emilia Lamas Ro
dríguez.

Objeto de .la p etic ión : Líneas de trans
porte de energía eléctrica desde su cetv 
tral de M ato trista los sigu.entes lugares* 

l/> L ine- bifilar, de 700 metros de 'on. 
giutd. a 127 voltios, a. poblado de Abra!

2.° Line^. trifilar, de 700 metros de lon
gitud, a 6.000 voltios que alimenta un 
transform ador de 4 KVA.. en Brigós de 
Abajo.

3.° Línea trifilar, de 1Q 650 metros de 
longitud, a 6.000 voltios, con ramificacio
nes a transformadores do 6 K V A .  en 
R iopedro Paderno, Marín v San Cristó- 
bá’ dP 4 KVA., en Joanín. y de 8 'KVA. 
en Quinta.

4 °  Redes de distribución en baja a 
partir de los lugares citados, todos ellos 
del Ayuntam iento de Chantada.
. Los materia.es y elementos a instalar 
son de oroQedencía nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados ñor la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro de pla
zo do. diez dias, en las oficinas de esta 
Delcffao’ón de Industria, calle N Pastor 
Díaz. 35

Lugo. 12 de diciembre de 1950.—r£3 In 
geniero Jefe, David Soler. ,

761—0  •

M A L A G A  
N u e v a  in d u s t r ia  

Peticionario : R iva Hermanos. S. A. 
O b jeto : Instalár una planta de desdo- 

b l2 m iento de grasas (Twitcheri) 
Em plazam iento: M álaga ícapitalL 
Producción : Acidos grasos, 540.00Ó fcíi- 

logramos, y gliceriua bruta 2$<» Beaumó.
60.000 al año. ..

No se precisa importación alguna.
|̂ o que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 da septiembre de- 1939.

Málaga. 2 do diciembre do 1950.—El in
geniero Jefe, Miguel. M artín GáreíarVaro. 

6.904-0.

M U R C IA  
N u e v a  in d u s t r ia  

Peticionario : Antonio Sánchez y Her
manos, S L.

O bjeto de la m ism a: Instalar una má
quina para limpieza y clasificación' de 
naranja 

Producción: Variable.
M aquinaria y primeras materias na

cionales
Se hace pública esta petición para, qu® 

los industriales qué" se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
p lazo.de diez días, en lás oficinas de eata 
De'egación de Industria, plaza de Orea- 
sitas, .número 1.

Murcia 9 de diciembre de 1950.—El In
geniero Jefe. Fem ando (Tarrago.

6.965-0

N A V A R R A  
N uev a  in d u s t r ia  

Petic ion ario : Don Andrés Pascual Ro
mero Madrid.

O bjeto de la industria: Establecer en 
Tarraga una- fábrica de h3 riñas.

Producción : 8.000 kilogramos de trigo 
blando en veinticuatro horas. .
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Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta oetición pan. qiv 
los industria es que se consideren afec
tados poi. la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria (Teo 
baldos, núm 7). en el plazo de diez dias

Pamplona, 5 de diciembre de 1950— El 
Ingerreiv Jefe (i egib e)

6.979-0
VALENCIA 

NUEVA INDUSTRIA
Peticiohario: Foret, S. A.
Objeto: Instalar una industria de fa 

bricación de gel de sílice, sita en Va
lencia.

. Producción: Gel de . sílice ultramiero- 
peroso. Gel de sílice tipo «Levilita». -Ge* 
de sílice nc activado, por un total de 100 
toneladas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industria.es que se consideren,> afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, en el p azo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza ie  Al
fonso el Magnánimo, 7.

Va encía. 11 de diciembre de 1950.-E l 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Mon forte.

6.967-0 .
VALLADOLID 

L ín e a s  e lé c tr ic a s

Peticionario: Don Angel López Carras
ca l

Objeto: Instalar línea eléctrica a 13 200 
voltios, derivada de .8 de «Electra Popu
lar Vallisoletana» en el término de Za
ratán, transformador de 5 KVA y red de 
baja tensión para suministrar energía a. 
la granja avícola de su prcpiedad.

Se emplearán materiales existentes en 
España.

Se hace pública esta petición pa^a que 
aquellos industriales que se consideren 

•afectados por la misma presenten- por 
duplicado y debidamente reintegrados -os 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las cficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallerés» 
número 1, principal.

Valladolid, l i  de noviembre de 1950.— 
Éi Ingeniero Jefe, Manuel A. Campu- 
zano.

760-2-^ 0 .

Peticionario: Industrias del Cemento, 
Sociedad Limitada.

O bjeto: Poner en funcionamiento sub
estación de transformación de . 13.200-220 
voltios, ccn dos transformadores de* 150 y 
100 KVA., para dar servicio a sus talle
res estab'ecidos en paseo de San Vicen
te, 1 (Valladolid).

Los materiales son de procedencia na
cional.

Se nace pública esta peticióri para* que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten per 
duplicado y ‘debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallerés, 
número 1, principal.

Valladolid, 24 de noviembre de 1950.-^ 
El Ingeniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

760-1—O.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Don Rafael Gay Hernán
dez. 

O bjeto: Instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica en alta tensión 
a 18.200 voltios, que derivará de otra pro
piedad de Hidrc eléctrica de Pesíquerue- 
U, S. A., y centro d e : transformación con 
transformador de 10 KVA para servicio

de riegos y alumbrado de una finca pro- 
piedad de’ peticionario, enclavada en el 
rérmino municipal de Medina del C .m po 

Emp earán elementos de producción 
nacicnal 

Se hace pública esta petición para que 
aquellas industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de * Industria, Aicallarés, 
númerc 1, principal.

Vallado id, 16 de noviembre de 1950.— 
Éi. Ingeniero Jefe, Manuel A  Campu
zano.

760-3— O í

REAL ACADEMIA NACIONAL 
DE MEDICINA

Instituto de España
Esta Corporac'ón ha concedido los si

guientes premios, recompensas y socorros, 
correspondientes al curso 1950-51, que se
rán entregados en la solemne sesión que 
celebrará la Real Academia el día 9 del 
próximo mes de enero:

Premio de la Real Academia, en me
moria dei Excmó. Sr. D. Antonio María 
Cospedad y Tomé.—Tema: «Estudio de 
las proteínas ael plasma sanguíneo». Se 
acuerda conceder el premio al Doctor don 
Joaquín Otero de la Gándara, por su tra
bajo sobre f «Las-curvas de absorción es- 
petral de las proteínas séricas y su inter
pretación matemática», y mención hono
rífica al doctor don,V íctor Martínez Lli- 
nares, por su trabajo «Plasma sanguíneo y 
su constitución proteica».

Socorros Rubio.—Dos socorros de 600 
pesetas cada uno, a doña Herminia Cave- 
ro Cardenal y doña Antoma Almagro Ro
dríguez.

Socorro Pérez de la Fañosa.—Diez so
corros de 250 pesetas cada uno, a las si
guientes viudas y huérfanas de médicos: 

Doña Eusebia Alonso González, Petra 
Aran-a Torrijos, Amalia Avila Montes, Clo
tilde Estefanía Zabala, Ana Muñoz Gui- 
tarte, Claudia Ramírez Carrillo, Amalia 
Ribelles Plás, Juliana Tórrelo Molina, Ma
ría de los Dolores Valénzuela y María 
del Valle.

Fundación San Nicolás.—Tres premios, 
de 1.000 pesetas cada uno, para el pago 
de los derechos del título de Licenciado 
en Medicina y Cirugia, a don José María 
de Corral y de Saleta; de la Facultad de 
Medicina de Madrid; don Maximino 
Abraldes Puértolas, de la Facultad de 
Medicina de Santiago de Compostela, y 
don * Andrés García y García, de la Fa
cultad de Medicina de Valladolid.
1 ün  premio de 1.500 pesetas, para el pa

go de los derechos ael título de Doctor, 
a don Benjamín Narbona Amáu, de la 
Facultad de Medicina de Madrid, por su 
tesis doctoral «Poliquistosis renal». .

Veinte Cartillas del Monte de Piedad, 
de 500 pesetas cada una, para los siguien
tes niños y niñas de las escuelas publi
c a s ‘ del Estado o  del Municipio <de Ma
drid, así como de las regidas por religio
sos y religiosas de este término munici
pal:

Manuel Andrés Aparicio,- Miguel Angel 
Renart Pita, Gregorio Bérmejo Jiménez, 
Jesús María Mira^aya Zaldívar, Vicente 
Rodríguez Calero, Victoriano Gago Apa
ricio. Isidro Ríos Antón, Francisco Men- 
chaca Gómez, Pedro Ledesma C&Lvia y 
Francisco Segura Morales.

Mercedes Melero Jurado, Rosa María 
Brenlla Ambrona, María Loreto Vicente 
de Castro, María Carmen Rodrigo Este
ban, Francisca Lorente Trapero, María 
del Carmen Sanz García, Luisa González 
Portugal, María Teresa Fernández Guz- 
mán. Oanrfen Segura López y Auróra 
Garmona García.

Cuatro socorros, de 1.000 pesetas cada 
lino, a los s guientes médicos necesitados: 

Don Tiburcio Sánchez Luis, don Car- 
ios García de la Mata y Estarás, con 
Manuel Muñoz Fuentes y don Ramiro 
de la Llana Hernández.

Tres becas, de 5.000 pesetas cada una, 
para ampliación de estudips en Madrid 
durante seis meses, a don Antonio Prieto 
Lorenzo, don. Félix Antonio Mezquita 
Arróniz y don Enrique Rodríguez Azagra.

Cincuenta socorros, de 250 pesetas cada 
uno, a las sigü.entes' viudas y huérfanos 
de médicos:

Aguaao Millán, doña María; Alcón Pa» 
salodos, Trinidad; . Bari'enechea Arrate, 
Casilda; Barros, Villar, Eugenia; Bedoya 
Arteaga, María; Blanco Diez, Aurea, Teo
dora y Carmen; Cálvente Faura, María; 
Cf-mpo Alonso, Consuelo; Qastell Molíns, 
Roberto; Contreras Martínez, Esther; Es- * 
caloña Martínez, Josefa; García de la 
Fuente, María-Pilar; García Núñez, Ma
ría Luisa; Iglesias Fernández, Ignacia; 
Hernández del Vado, Antonia; López So
ler, Paulina; Maldonaao López, Herminia; 
Martín Cirajas. Lucía; Navarro Fernán
dez, Josefina; Pérez Mártínez, Carmen; 
Pollo Valdecabra, Purificación; R i v e r a  
Salda ña, Dolores; .Salgado Urribe, Car
men y Dolores; Sienes Martiveria, Ma
nuela; Valenzuela, Ladar.a. María Dolo
res; Fariñós Pérez, Concepción; Ruiz Fe- 
rrero, Victorina; Arcos Herrero, Patroci
nio; Baquero Gómez, Ernestina; Castro 
Sobejano*, María de la Concepción; Co
rnelias Ruiz, Matilde; Encisó Amat, Tri
nidad; Falces Melumbres. Pilar; García 
de la Guardia, Isabel; García Izquierdo, 
Amelia; Jordán Salar,, Consuelo; Lombre- 
ra, Rosano; Milón, Rosario, viuda de; 
Muñoz Gómez. Asunción; Ortiz de Can
tonad, Cecilia; Ru z, Angeles; Solís, Ma- 

’ ría Concepción; Valle González,. María 
Teresa; Villar Guerrero, Dolores; Zaho- 
nero, Enriqueta; García Berdote, Manue
la; García González, Rafaela; García Sán
chez, Agustina; Mendiola* Cantón, Brígi
da; Val de Diego, Aurea ael..

Premio Sarabia y Pardo.—Al doctor 
don* Antonio Arbelo Curbeto, por su tra
bajo «La mortalidad neonatal en Espa
ña».

Premio Obieta.—Se concede el premio 
de 3.000 pesetas al doctor don Justo Gon
zalo y Rodríguez-Leal, por su obra «Di
námica cerebral», y accésits, ál doctor 
don Juan* Guijosa Perinés, por su obra 
«Herencia tumoral».

Premio Couder.—Se concede este pre
mio al doctor don Francisco Mas y Ma
gro, por su talento, trabajos y virtudes 
verdadera ménte demostrados dentro del 
ejercicio ce  la Mea.ciña.—El Secretario 
perpetuo, Valentín Matilla.—V.° B °, el 
D rector, Fernando Enríquez de Sala
manca:

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
EB R O

S e c c ió n  de A g u a s

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionarlo: Junta adxhi- 
nstrativa de S a n  M a rn é s  de Abár 
(Burgos).

Cantidade agua que se pide. Dos litros 
por segundo. * '

Corriente de donde1 há de derivarse: 
Manantial «Fuente Abar».

Términos municipales en que radicarán 
las obras: San Mamés de Abar (Burgos).

Destino del aprovechamiento: Abasteci
miento públ co de aguas.

De conformidad con lo dispuesto* en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm e-, 
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo-de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre
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u n  plazo, que terminará a las trece horas 
deludía en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos, desde la fecha si 
guíente, inclus. ve, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número *26, el proyecto correspon
diente a las obras que tra ta  de ejecutar. 
Ta;nbiéh se admitirán en ‘dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
provectos que tengan el mismo objeto que 
la pefición que se anuncia o sean incom- 

• patibles con . él. Transcurrido el plazo 
lijado no se admitirá ninguno más en* 
competencia con los presentados.

¿a  apertura de provectos a que se re* 
ftere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las diez ho
ras del p r  er día laborable siguiente al 
de term inaos.i del plazo de treinta díns 
antes fijado,- pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que nrescribe dicho artículo, 
qi. será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1950.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fernández 

3.034—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ZAMORA
C o n c u r so

Esta Corporación ha acordado la aper
tura de un concurso ara el suministro 
de material clínico destinado al nuevo 
Hospital provir.-ial, fon el ñn de que 
aquellas personas, individuales y Jurídicas, 
a quienes interese, puedan acudir al mis
ino. que se ajurtará *. las condiciones téc
nicas. económicas v administrativa* que 
se insertan detalladamente en el «Boletín 
Oficia.» de esta provincia d4i día once de 
diciembre en curso.

El plazo para la presentación de plie
gos-propuestas* será de treinta días natu
rales, a contar del siguiente a ia publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL-DEL ESTADO. Siendo la aper
tura de pliegos id siguiente dia hábil en 
que termine el plazo de presentación 
Estos pliegos estará.i reintegrados con 
arreglo a la Ley del Timbre y selló pro
vincial y se presentarán en la Secretaria 
de esta Excma, Diputación, todos los días 
laborables de once a trece horas, confor
me al ..íodPto que al final >e inserta.

La fianza provisional o*ra tomar oart* 
en el concurso será do seis mil pesetas, y 
ia definitiva, de doce mil pesetas. Esta 
fianza podrá ser constituida en metálico, 
títulos de la Deuda, cédulas del Banco 
de Crédito Local de España, debiendo 
acompañarse, por separado, a todo pliego- 
propuejta ti resguardo que acredite ia 
Cohstitución del depósito provisional.

Materiales a suministrar 
Un generador, de vapor., con su grupo 

dé alimenl ción, más toda a instalación 
de tubería pan. el suministro del mismo 
a los distintos a laratos.

Un autoclave. Un depósito para esteri
lizar y a l m a j a r  agu.l caliente, con los 
accesóríos correspondientes tJn depósito 
para agua esterilizada fria. Una estufa 
para esterilización del instrumental Un 
cuadro de manejo y control, con sus ma
nómetros. Un cuadro eléctrico para el 
servicio de esterilización d agua. Las 

‘ puertas necesarias, si hubiere lugar, para 
acceso al compartimiento de esteriliza* 
Cióri. Todas las tuberioq n*c*sarias desde 
los aparatos de producción hasta los de 
consumo. Dos 'esterilizadores de instru
mentos, por ebullición con sus accesorios. 
Dos ventanas de comunicación basculante 
entre la sala de esterilización y el quiró* 
fano. Un cuadro eléctrico para el servicio 
de esterilizadores. Dos grupos de dos la

vabos asépticos, con sus accesorios. Dos 
mirillas para situarlas sobre cada uno de 
los grupos de lavabos asépticos. Ihstala- 
cion de tubcry' desdo ’cs esterilizadores 
a los grupos de lavabos asépticos. Una vi
trina empotrad., de 2 x 1,50 en esteriliza
ción. 'Dos vitrinas de 1,10 x 1,50 en la sala 
del quiriuano.

Traslado del quirófano actual en el 
Hospital, con su grupo de esterilización, 
al nuevo Hospital, que se hall., en buen 
estado, siendo necesario el desmonte del 
mismo, repaso completo y montaje y pin
tado en el local que se le asigne en el 
nuevo edificio, peí mismo modo se ‘tras* 
ladará el generador de vapor, previo re
paso, si '. ello hubiei*- lugar.

Zamora, diciembre ie  1950.—El - Presi
dente, Prudencio R. Chamorro.—El Secre
tario, Juan Cuesta.

Modelo de proposición
Don ...... ..., vecino de  ...... provincia

de*   con domicilio en .........   cali*
de ........... niun............... . enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAR DEL ESTADO d e re c h a  ..........  y
de lás- condiciones y requisitas que se exi
gen en ' el concurso para suministro de 
material clínia al nuevo Hospital pro
vincial de Zamora de dos instalaciones d? 
esterilización y montaje para tres quiró
fanos, se compromete a llevar a cabo *1 
suministro del material ^necesario y ia 
instalación de dichos aparatos, en la can
tidad de  y  en el tiempo de ..........
meses (Ja proposición 4je  se haga, advir- 
tiendo que serán desechadas todas las 
pronuestas en que no se exprese termi
nantemente la cantidad en pesetas y cén
timos con letra clara, a la vez que en 
cifras, asi como el tiempo que estime ne
cesario para la instalación). Asimismo se 
comprometa al cumplimiento de todas las 
disposiciones vigentes en materia laboral.

(Fecha y firma del proponente.)
2.648- -O.

A Y U N T A M I E N T O S
DOS HERMANAS 

S ubasta

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada ea el día de ayer, acordó contratar," 
mediante subasta pública, el arriendo du
rante Jos años 1951 y 1952 del arbitrio mu- 
ncipal sobre mercado de abastos, pues
tos públicos y venta en ambulancia, con 
ir clusión de los derechos por conserva
ción de artículos en la cámara frigorífica.

Servirá de tipo para la subasta la suma 
d>' ciento setenta y cinco mil .pesetas 
anual, hiriéndose las proposiciones al 
alza y no adm.tiéndose la que no cubra 
dicha suma, y s? adjudicará el arriendo 
al que^ resulte mejor, postor.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
ex salón de sesiones del Ayuntamiento,'a 
las doce horas del día que haga veinte, a 
contar desde' el siguiente a la fecha de 
publicación dj • este .edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones podrán presentarse 
hasta el día inm edato .anterior al 'de la 
celebración en papel de la' clase sexta y 
conforme a! modelo oficial. A la propo
sición sé acompañará el reaguardo acre
ditativo de haber constituido la fianza 
provisional de .diez mil pesetas, que el 
rematante habrá de elevar a veinte mil 
pesetas para responder de su gest ón.

El expediente se encuentra de mani
fiesto eii lá Secretaria municipal.

Modelo de 'proposición
Don ............   vecino de ..............con do

micilio en la casa número .......  de la
v calle  .......  enterado del pliego Tle con
diciones para la subasta de loe arbitr os 
scbfe puestos públicos y venta- en ambu
lancia, con Inclusión de los derechos so
bre cámara frigorífica» que t e  su tota*

 lidad acepta y se obliga a cumplir, ofre-
|c e  anualmente la suma do pesetas ......
j da cantidad en letra) por el arriendo 
1 mencionado, durante los años 1951 y 1952. 
j Fecha y firma del proponente.

Lo que se hace públ co para general 
conocimiento.

Dos Hermanas, 13 de diciembre de 1950. 
F; Alcalde (ilegible).

2.645—O.
EL FERROL DEL CAUDILLO

P r o v is ió n  d e pl a z a s  e n  l o s  d i s t in t o s  
SERVICIOS De ESTE MUNICIPIO

Por acuerdo de la Corporación Munici
pal se anuncia la provisión de plazas en 
los servicios que se detallan a continua
ción, por el orden que se señala y en las 
condiciones que también se determinan:

I
Cuerpo de Bomberos

So concursarán 25 plazas vacantes en 
este Querpo de nueva creación, dotadas 
•cada una con 15,75 pesetas dterias.

La^lnstancias se dirigirán a esta Alcal
día-Presidencia. acreditando ser español, 
de buena conducta; hallarse al corriente d e , 
sus deberes militares, po1 haber cometido 
actos deshonrosos v ser adicto al Movi
miento Nacional, con una edad no* infe
rior a veintitrés años y no superior a  
los treinta el día que termina el niazo 
de admisión de solicitudes, que será an
tes de transcurrir los treinta días de la 
publicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO

Los aspirantes serán sometidos a un 
previo reconocimiento facultativo, y re
chazados ios que no reúnan las condicio
nes físicas necesarias y no tengan una 
talla mínima de 1,65 metros y la mitad, 
por lo menós, de perímetro torácico.

Las pruebas de aptitud consistirán en 
.saber leer y escribir correctamente y do
minar las cuatro reglas de enteros. De
mostrar prácticamente ejercer oficio rela
cionado con construcción, tales como: Al
bañil, Carpintero de armar. Electricista-, 
Mecánico. Fontanero, Ajustadores, Forja
dores y otros que a juicio del Tribunal 
puedan ser útiles al Cuerpo. Realizarán
Sruebas de trepar por una cuerda lisa 

asta una altura de cinco metros; saltos 
pon los pieá juntos, a una altura de 70 
centímetros, y realizarán una carrera de 
100‘ metros, así cQmo levantar un peso 
de *35 kilogramos.

El Tribunal examinador estará presi
dido por el Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue y del personal técnico 
que considere preciso el Ayuntamiento y 
demás renresentantes nue determinan las 
disposiciones que rigen sobre provisión 
de plazas. • *

Los .declarados aptos los serán con ca
rácter* provisional durante un período de 
seis meses, pasado, el cual serán designa
dos definitivamente como pertenecientes 
al Cuerpo o depuestos de sus cargo6 sin 
derecho alguno.

II
Un Mécanico chófer-jcfe y tres Conduc• 

tores del Parque de Automóviles
La primera de dichas plazas esta ro 

tada con el haber anual de 10.000 pesetas, 
y las otras tres, con un jornal diario, cada 

* una, de 17,76 pesetas.
Se exige la edad de veintitrés años cum

plidos, y no exceder de los cuarenta el 
día que termine el plazo de admisión de 
instancias, que será antes de transcurrir 
treinta días al de la publicación del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Es condición precisa para optar a. cual
quiera de estas plazas hallarse en posesión 
del carnet de primera categoría, exigién
dose toda la demás documentación pre
vista para el concurso de Bomberos.

La primera desdichas, vacantes habrá dé 
proveerle por turno restringido entre el
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personal que presta actualm ente sus se r
vicios al Ayuntamiento, pudiendo, no 
obstante, los -particulares aspirar igual* 
m ente a este plaza, pues en el caso de 
no reunir aquéllos las debidas condiciones 
de ap titud  en las pruebas a que serán 
sometidos se otorgará la misrna al turno 
libre.

Los aspirantes a las tres plazas de Con
ductores serán igualm ente sometidos a un 
examen práctico y teórico, que versará 
.sobre asuntos de la profesión.

Los declarados aptos lo harán  con ca
rác ter provisional durante un periodo de 
prueba de un año, pasado el cual se le ^  
designarán definitivam ente o .serán de
puestos del cargo sin derecho a reclam a
ción alguna.

El T ribunal será el mismo que el deter
m inado para  el Cuerpo de Bomberos.

irr
Ajustador Mecánico con destino al Par

que de Automóviles
$e proveerá mediajnte lasí pruebas de 

ap titud  que se determ inan, exigiéndose 
como mínimo la edad de veinticinco años, 
y no exceder de cuaren ta  y cinco el día 
que term ina el plazo de admisión de ins
tancias, que será dentro  de ios tre in ta  
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

La dotación de esta plaza es la de 10.000 
pesetas anuales, y los solicitantes p resen -, 
ta rá n  la documentación que se exige para  
el Cuerpo de Bomberos.

Las pruebas de ap titud  serán dos, a  
saber:

Exam en práctico sobre la realización de 
un trabajo  de la profesión, en la fragua, 
ajuste, tom o  y soldadura.

Examen teórico, que consistirá en co
nocim ientos generales de Aritm ética y 
nociones de G eom etría, con arreglo a l 
siguiente cuestionario :

Aritm ética.—C antidad, unidad, número, 
suma, resta, m ultiplicación y división de 
núm eros enteros, fraccionarios y decimar 
les.—Sistem a métrico decim al: unidades 
d e  longitud, superficie, volumen, peso y 
capacidad.—Razones y proporciones.—Re
gla de tres simple y compuesta.

G eom etría. — Lineas, sus clases.—Pun
to.—Superfic’e: sus clases.—Cuerpo; dis
tin ta s  posiciones de la recta.—perpendicu
lares.—Oblicuas, paralelas y secantes.— 
Angulo*, sus clases.—Adyacentes, opuestos 
por el vértice, complementarios y suple
m entarios.—Polígoito: sus clases.-^Trián
gulo: sus clases, cuadriláteros: su clasifi
cación.—Polígono regular, apotem a y ra- 
dio.—Circunferencia: sus líneas.—Longitud 
de la mism a.—Círculo.—Area¿ de las fi
guras planas.—Conoc míen tos elem entales 
de los cuerpos: prisma, pirámide, cilindro, 
cono v esfera.—Areas y volúmenes 4e lftS 
mismas.

El T ribunal exam inador será el mismo 
que el fijado para  las plazas de los tres 
grupos anteriores.

IV
, Servicio m unicipal de aguas

U na plaza de cobrador de este servicio, 
dotada con el haber anual de seis mil dos-

• cientas cincuenta pesetas.
O tra ídem ele lector de contadores, con

* el mismo haber anual que el anterior.
T res plazas de fontaneros de tercera» 

con el jornal diario de 16 pesetas.
* U na plaza de peón, con el jo rnal dia

rio  de 15,75 pesetas, y tres m ás de peo-, 
nes, con el jornal de 15 pesetas d iarias 
cada uíio5

Se exige tener veinticinco años cum* 
piídos y no exceder de los cuarenta y 
cinco eí día que term ine la admisión de 
soUcitu#es, que será dentro de los trein- 
ta  días al de la publicación del anum. 
cío en el periódico oficial an tes c ita d a

Los aspirantes a las pla&aa 4# o»*

brador, le c to r,y  fontaneros serán some
tidos a un exam en de suficiencia, que 
consistirá en saber leer y escribir correc
tam ente y las cuatro reglas de enteros 
y decimales.

A los peones del señuelo se les exigi
rá únicam ente el saber- leer y escribir 
correctamente' y el conocimiento de las 
cuatro  regias de enteros.

En igualdad de condiciones, será adju
dicada la plaza al que s? ‘ halle desem
peñándola in terina o eventualm ente con 
tres meses de antelación al de la publi
cación de este anuncio, extremo que 
acred itarán  con la  certificación corres
pondiente.

El T ribunal estará compuesto por el 
señor Alcalde o  Teniente de Alcalde en 
quien delegue y por los miembros que de 
la Comisión M unicipal Perm anente a l 
efecto se designen.

V
Herrero dél Parque de Bombas

Se concursa esta plaza, dotada con el 
jornal diaz*io de 18 pesetas con 75 cén
timos, m ediante las pruebas de ap titud  
que se determ inan, exigiéndose t e n e r  
veinticinco años cumplidos y. no exce
der de los cuaren ta  y cinco el úla que 
term ine el plazo de admisión de in s tan 
cias, que se contará dentro de los tre in 
ta  siguientes al de la publicación de es
te  anuncio en el periódico oficial c ita 
do, acompañando, aaem ás, toda la  docu
m entación exigida para el concurso nú 
mero uno de, este- anuncio.

Las pruebas de aptitud  consistirán en 
saber leer y escribir correctam ente, co
nocer las cuatro  reglas de enteros y el 
sistem a métrico decimal, realizando prác
ticam ente en la fragua el trabajo  que 
se le encomiende, y. con la  mism a pieza, 
otro de ajuste  y torno, si se- considerar
se preciso.

El T ribunal exam inador estará com
puesto por los miembros que se men
c io n a r e n  los concursos I, I I  y III.

*

* VI
'Peones de Limpieza

Se proveerán, m ediante concurso, dos 
plazas de peones de limpieza, con el jo r
nal diario de 15 pesetas cada uno. Se 
.exige la m ism a edad que en el concurso 
anterior, y presen tarán  idéntica docu
mentación, no exigiéndose límite oe edad 
p ara  los que se hallen prestando sus ser
vicios en dichas plazas in terina o even
tualm ente con antelación de tres meses, 
cuando menos, a  la fecha de la resolu
ción del concurso, y en el oue se tendrá 
muy en cuenta, como circunstancia de 
preferencia, el estar ocupando el cargo 
en una  de las dos form as an tes citaaas.

El concurso’- será  resuelto por la  Qo- 
misión M unicipal P erm anen ta

VII
Arbitiios municipales *

Se proveerán* m edíante concürso, nue
ve plazas vacantes, dotadas con el jornal 
d iario  de 15 pesetas.

Las reglas que se determ inan para  
este concurso son exactam ente iguales a 
las .fijadas p a ra  la  an terio r do peone# 
de limpieza.

\  VIH
Guardias m unicipales

Se; proveerán, m ediante las pruebas ae 
ap titud  que se determ inarán , cincuen
ta y cuatro plazas vacantes en la p lan
tilla, dotadas en ^presupuesto oon el ha
ber anual de cinco mil seiscientas no
venta pesetas cada una.

Los limites de edad son tenar vein
titrés años y no exceder de. los cuarenta 
el/ oía de la publicación de la convocato
ria «a 4  BOLETIN OFICIAL DEL E»*

TA D O 'de solicitarse dentro del plazo de 
los tre in ta  días siguientes en que aquélla 
tenga lugar.

Se exige una talla m ínim a de 1,65 m e
tros y la mitad, por lo menos, de perí
metro' torácico.

Las pruebas de aptitud consistirán en 
la lectura y escritura dQ un párrafo  ele
gido por el. Tribunal, conocimiento ce  
las cuatro reglas de enteros, sistem a m é
trico decimal, así como de las O rdenan
zas municipales, y nociones sobre la re
glam entación de tráfico rodado.

El T ribunal exam inador estará  com
puesto por ei señor Alcalde o Téniente 
de Alcalde en. quien aeltgue, del 'p e r
sonal técnico del Municipio que se con
sidere preciso y de ios representantes a  
que obligan las disposiciones q u e .rig en  
sobre la m ateria  de concursos.

No se exige el requisito de edad para  
los que se \hallen  prestando in terina o 
eventualm ehte servicios* en tales plazas 
con antelación de tres meses a  la pu
blicación ae este anuncio, teniéndose en  ' 
ciienta como circunstancia de preferencia 
el estar desem peñando el cargo en una 
de las dos form as aludidas. •

Los declarados aptos1 lo serán  con ca
rác ter provisional du ran te  un  „período d$ 
prueba ae  seis meses, pasado *el cual se
r á n  designados definitivam ente como per
tenecientes al Cuerpo o depuestos de sus - 
cargos sin  derecho a  reclam ación al- 

. guna.

IX
Auxiliares administrativos de las Oficinas 

Centrales
Se proveerán, m ediante turno  de opo

sición, doce plazas vacantes en la p lan
tilla  del Cuerpo Auxiliar-adm inistrativo 
ae este A yuntamiento, perteneciente •» 
las oficinas centrales y dotadas en pre
supuesto con ei haber anual de seis rail 
pesetas cada una.

La.s solicitudes se dirigirán a  la Alcal
día-Presidencia dentro  del plazo de trein
ta  días, a. contar de la publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y acred itarán  documencálmente 
lo siguiente: .

C ontar dieciocho años de edad y no 
exceder de los cuarenta y cinco el día 
que term ine la a amisión de solicitudes; 
carecer de antecedentes penales: certifi
cado de buena conducta y de adhesión 
al Movimiento Nacional. Él personal fe
m enino deberá acred itar hallarse dentro  
de las condiciones que exigen las aispo- 
sicicnes cicladas sobre el Servicio Soc.al 
de la M ujei. »

Serán sometidos a un  previo recoho- 
cim iento facultativo an te  el T ribunal fa
cultativo que se form e y rechazados los 
que no reúnan las > condiciones físicas 
convenientes. * s V

Los ejercicios de oposición darán  co-, 
,m ienzo una vez transcurridos los tres 
meses de la publicación del anuncio, y  
serán dos:

Uno teórico, oral, y otro práctico, es
crito.

El ejercicio teórico consistirá en con
tes ta r oralmente, en un plazo que no 
exceda de una hora, a  cuatro temas $2- 
eaaos en suerte del program a mínimo 
de la Orden m inisterial de 30 de octu
bre de 1939, publicado en el BOLETIN 
OFICLAL DEL ESTADO número 313, de 
9 de noviembre del mismo, en la si- / 
guíente form a: uno, de los comprendi
dos en los' tem as ael uno al doce in
clusive; dos, del trece al veinticuatro, V 
otro, de los que figuran en la adición, 
del program a que se inserta a conti
nuación: ' •

1.° Concepto de la Hacienda Pública.. 
Su definición y objéto. Caracteres prin
cipales de la misma. Presupuestos gene
rales del Estado.—S u división. — Reglas 
p&m #u form ación.—Oréditos ampUablM
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Duración de los Presupuestos.—Créditos 
extraordinarios. — Suplementos.—Anula
ción y transferencia de créditos.

2.° Presupuesto de gastos.—Gastos de 
Estado.—Su clasificación.

3.° Presupuesto ae * ingresos. — Recur
sos económicos del Estado.—Bases y for
ana de imposición.—Principales tributos

, establecidos en nuestra legislación.
4.0 Beneficencia. Su. división y natu

raleza respectiva.—Legislación Ror que se 
rige.—Dementes; preceptos que se siguen 
en su reclusión y sostenimiento.

5.° Beneficencia provincial. — Sus Ca
sas de Beneficencia.—Personal a ellas 
adscrito.

6.° Teneduría de libros. — Principales 
sistemas. — Partida aoble. — Definiciones 
legales referentes a libros de contabili
dad.

7.° Liquidación de presupuestos ordi
narios y extraordinarios.—Preceptos rela
tivos a la rendición de la cuenta general 
de presupuestos.

8.* Prescripción de débitos y créditos 
de las Corporaciones locales.—Distribu
ción de fondos.—Ordenación de Pagos.

9.° Libramientos y cargaremes. — Ar
queos.—Devoluciones y reintegros. Suple
mentos y habilitaciones de créditos.

10. Procedimientos de apremió para 
la. recaudación de los diferentes recur
sos municipales.

11. Secciones principales de presu
puestos municipales.—Su organización y 
funcionamiento.

1*2. Exposición d e l  sistema métrico 
decimal.—Medidas de longitud, de super
ficie, de volumen, de capacidad y de 
peso.

13. Regla de tres, ae interés y des
cuento.—Vencimiento común de pagos.— 
Repartimientos proporcionales.

El ejercicio práctico habrá de consis
tir:

1.° Resolución de dos problemas arit
méticos comprendidos' entre los temas 
trece y catorce de la adición del progra
ma, simultáneo para todos los opositores.

2.0 Escritura manual al dictaao* de un* 
párrafo elegido por el Tribunal,' igual 
para todos los opositores, y copia meca- 
nográfica del mismo párrafo, a razón de 
ciento cincuenta pulsaciones por minuto, 
como minino.

3.° Redactar, en un plazo máximo de 
una hora, un documento oficial sobre 
asuntos relacionados con alguno de los 
ramos de la Acmin.stración.

4.° Tramitación ae • un expediente ad
ministrativo y resolución del mismo, pa
ra lo cual será facilitado a los oposito
res la legislación que estimen pertinente.

Se tendrá en cuenta para la puntua
ción. el tiempo invertido por los oposito
res en cada uno de lqs ejercicios reali
zados, y , en caso de empate, el de cono
cer taquigrafía.

El Tribunal de oposición será presi
dido por el señor Alcalae o  Teniente de 
Alcalde en quien delegue, otro miembro 
de la Permanente, las representaciones 
de los Organísmso oficiales determinados 
por las disposiciories • vigentes y el Se
cretario de la Corporación, que lo será, 
del Tribunal. ,

Cada opositor vendrá obligado a satis
facer 25 pesetas como derechos de exa
men en el momento4 de presentar su do
cumentación.

X
Mecanógrafos subalternos

0 Se convoca a oposición pública la pro
visión de veintiséis plazas de mecanó
grafos subalternos, dotadas con el haber 
anual de 5.000 pesetas cada una.

Las instancias para tomar parte en es
ta convocatoria se dirigirán a la Alcaldía^ 
Presidencia, acompañando los optantes 
»  las plazas de tumos restringidos la do
cumentación que se determina en el

anuncio de plazas de AufcTares admi
nistrativos exigiéndose para los mismos 
los iím.tes de eaad que se señala en 

, tal convocatoria. En cambio, para las 
plazas de* turno l.bre podrán concurrir

• los varones y hembras, y sin límite de 
edad, que se hallen prestando servicios 
administrativos al Ayuntamiento con ca-

I rácter interino o  eventual, con antela
ción de tres meses, cúando menos, a la 

1 fecha de la celebración de los ejercicios, 
que tenarán lugar a continuación de los 
Auxiliares adm nistrutivos, referidas en 
el concurso número IX.

Las pruebas de aptitud de los aspi
rantes a estas plazas versarán sobre co
nocimiento de las cuatro reglas de en- 

i teros, decimales y sistema métrico deci
mal; redactar un escrito sobre cualquier 
materia municipal que fije el Tribunal; 
escritura al dictado, y el mismo párra
fo, a la máquina,- en el que ios concur
santes desarrollarán, como mínimo, un 
margen de 150 pulsaciones por minuto.

Los ejercicios tendrán lugar a conti
nuación de los exámenes de Auxialiares 
administrativos, y el Tribunal será el 
mismo que el formado para aquéL En
tregarán con su documentación 25 pe
setas por derechos de examen.

Notas adicionales
1 .* De conformidad con lo estableci

do en el artículo tercero de la Ley de 
17 de julio de 1947. se distribuirán las 
vacantes para los concursos señalados 
con los números I, II (tres plazas de 
conductores del Parque de Automóviles), 
IV «tres Dlazas de fontaneros), VII, VIII, 
IX  y x ;  por el orden de prelación y ; 
proporción que el mismo determina, ae- 
biendo los aspirantes a plazas de estos 
cupos restringidos presentar documentos . 
acreditativos de hallarse comprendidos 
en el grupo a que pretenden acogerse, 
así como ios just.ficat.vos de la s4 consi
deraciones y. recompensas militares ob
tenidas, del tiempo de permanencia en 
unidades de comoate en primera linea,

• del empleo o  categoría militar que dis
frutaron, del coeficiente de mutilación, 
en su caso; dél tiempo de prisión, los 
ex cauUvós, y de número de.personas a 
su cargo, los huérfanos y fám.liares de ¡ 
caídos, a los efectos de determinar las con-. < 
diciones de preferencia,.

Todos los comprendidos en estos apar
tados acompañarán, además, una decla
ración jurada oe no haber obtenido, des
pués de la terminación de la guerra, pla
za alguna del Estado. Provihc a, Munici
pio o Corporaciones de Entidades que 
exploten o sean concesionarios de Servi
cios públicos, o qué, de haberlo téniao,-1 
han cesado en lá misma contra su volun- I 
tad, reducción de plantillas^ etc., requisi
to sin e lcu a l no tendrán derecho a opo
sitar por los cupos restring dos.

2.a ‘ Serán citados para actúar en pri
mer lugar los opositores admitidos y cla
sificados por los cupos restringidos, ve- . 
rificántíose el sorteo para determinar su . 
orden de actuación. I

Una vez hecha las calificaciones de los 
anteriores, tendrá lugár :1a actuación de 
los de turno libre, previo sorteo que 
determinará el orden en que habrán de 
efectuarlo.

EL Tribunal formulará a la Permanen
te la propuesta ae los opositores apro- ¡ 
bados conjuntamente, y slasifícándose a . 
efectos de colocación en el escalafón, por 
el orden de las puntuaciones^ obtenidas, 
sin que pueda incluir en su propuesta 
mayor número de aprobados qüe de pla
zas convocadas.

Los fallos del Tribunal examinador se
rán inapelables.

Casa Consistorial de El Ferrol del Gau- 
dillo. n  de diciembre de 1950.—El Alcal- 
de-Pr asid ente (ilegible).

2*634—O..

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
BANCO DE GIJON

Habiéndosenos comunicado el extravío 
del resguardo de depósito en custodia en 
este Banco número 28.429, expea.do el 
13-12-1934 a nombre de don Aniceto Me- 
néndez del Valle, comprens.vo de pese
tas nominales 10 000, en cuatro titulos 
serie B, números 223.722 al 5, Deuda 
Amortizable al 4 por 100. octubre 1945, 
se hace público por tres veces con inter
valos de diez días de una a otra inser
ción de cohformidaa con lo establecido 
en los artículos 11 y 30 de nuestros Es
tatutos. . . .

Gijón, 7 de diciembre de 1950.—El Di
rector-Gerente, Julián García Fernández. 

6.917-P. 1.» 19-12-950

ABSORCION DE LOS NEGOCIOS BAN
CARIOS DE TIMONER, CASTELL, 
PONS Y COMPAÑIA, S. EN C., DE 
ALAYOR (BALEARES) POR EL 
BANCO HISPANO AMERICANO

En virtud del convenio entre los seño
res Timoner, Castell, Pons y Cía., Socie
dad en Ccmaudita, de Alayor (Baleares), 
y e. Banco Hispano Americano, ampa
rados en la Ley de 11 de jul.o de 1941, 
•y con .a autorización del Ministerio de 
Hacienda, ,a partir del día 2 de enero de 
1951 el Banco Hispano Americano se ha
rá cargo exclusivamente de los negocios 
báncanos de ios seno.es Timoner. 
tell, Pons y Cía., S. en C., de Alayor (Ba-. 
leares), inauso de las cuentas corrientes 
bloqueadas,' dé la Cartera de Cobro y de 
ios valores depositados en custod.a que 
conserve por cuenta de su clientela 

Lo que se póne en conocimiento de 
todas las personas y Entidades a quienes 
ufterese a los fines de que, ocn anterio
ridad al expresado día £ de enero de 
1951, formulen a los señores Timoner, 
Castell, Pons y Cía., S. en C., las rec’a- 

, maciones y observaciones que crean per
tinentes. Transcurrido d.cho plazo, los 
señores Timoner, Castell, Pcns y Cia., So
ciedad en Comandita, de Alayor (Balea
res), cesarán en su responsabilidad con 
relación a sus negocios exclusivamente 
bancarios, y e. Banco Hispano America
no asumirá íntegramente, desde ese mo
mento, tales obligaciones. ’

Bancc Hispano Americano. —Timoner, 
Castell, Pons y Cía., S. en*C.

7.041—P.

AZUCARERA «SAN PASCUAL, S. Ají
A m p l ia c ió n  de c a pital  

El Consejo de Administración de esta 
Socieaad, en cumplimiento de lo acor-  ̂
dado por la Junta general extraordina
ria de acción.stas celebrada el pasado 
día 27 de mayo, y debidamente autori* 
gado por el ’ Ministerio de Hacienda, ha 
emitido y pone en circulación 12.000 ac
ciones al portador, de 500 pesetas nomi
nales cada una, números 72.001 al 84.000, 
cuya suscripción ofrece a los actuales ac-' 
cionistas de esta Sociedad al tipo de la 
par y en la proporción de una acc ón 
nueva por1 caaa seis antiguas que posea. 
El derecho a suscribir las nuevas apcio- 
nes se ejercitará mediante entrega de cu
pón número 2 de las acc.ones áctual- 
ménte en circulación, juntaménte con el 
importe total de la suscr. pción, a razón 
de 500 pesetas por acción nueva. No se 
entregarán res;duos o ¿artes de acciones, 
por lo que ios señores accionistas que 
no reúnan el número necesario podrán 
Agruparse para completarlo. Las nuevas 
acciones entrarán a p a rtic ip a ra n  los 

.beneficios .que obtenga la Sociedad a par
tir del pr mero ae enero próximo. La 
suscripción se efectuará a partir del.día 
15 hasta el 15 del mes de enero pró-
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ximo en el Banco de Santander, de Mar 
drid Burgos y Granada.

Madrid 7 de dcíembre de 1950.—El 
Presidente del Consejo de Administrar 
c í ó e l  6.921-F

CAJA DE EMISIONES CON GARANTIA 
DE ANUALIDADES DEBIDAS POR

EL ESTADO
P a g o  de c u p o n e s

Se pone en conocimiento de los seño 
res cedulistas que a partir del día 1 de 
enero de 1951 se pagaran los cupones de 
las cédulas de esta Sociedad, de dicho 
vencimiento, a razón de 4,48 pesetas li
quidas por cupón.

A m o r t iz a c ió n  de cédulas 
En el sorteo público celebrado ante el 

Notario don Luis Rincón Lazcano el día 
1 del actual, han resultado amortizadas 
las 477 cédulas siguientes:

Primera serie 
Números 2.141 al 50, 4.481 al 90, 4.531 

al 38, 17.181 al 90, 18.591 al 600, 19.981 al 
89, 20.541 al 50, 31.001 al 10; 36.561 al 70, 
37.441 al 50. 41.381 ai 90, 43.131 al 40.
44.831 al 36, 51.371 al 80, 51.698 al 700, 
52.391 al 400, 54.371 al 80, 59.861 al 66, 
60.501 al 10. 61.591 al 600, 63.461 al 70, 
65.761 al 70, 66.481 al 90, 68.051 al 60,
69.971 al 77, 70.637 al 40, 76.391 al 54,
78.701 ai 04, 79.121 al 23. 83.831 al 39,
85.841 al 60, 86.131 al 40, 86.661 al 70,
86.701 al 10, 86.901 al 20, 87.101 al 10,
88.331 al 40, 80.961 al 70, 89.871 al 80,
90.071 al 80, 91.061 al 70, 92.041 al 50,
92.141 al 50, 92.401 al 10, 93.381 al 90,
94.491 al 97, 94.631 al 40, 95.771 al 60,
97*211 al 20, 97.311 al 20» 98.189 al 9a

Segunda serte 
Números 201 al 06.
El reembolso de estos títulos se efec

tuará a partir del día X de enero próxi
mo, después de efectuarse el pago del cu
pón de dicho vencimiento; a razón de 
479,55 pesetas líquidas por título, ya dea- 
contados los impuestos legales.

Todos estos pagos se harón efectivos, 
previa presentación de las correspondien- * 
tes relaciones y de los títulos amortiza
dos, en los Bancos Español de Crédito y 
de Vizcaya, en Madrid, Barcelona y Bil
bao.

Madrid, 13 de diciembre de 195a—El 
ConseleroSecretario (ilegible),

8.975-P.

ADMINISTRACIONDE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

  INSTRUC CION
MADRID

E d icto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por este Juzgado de Primera 
Instancia número once,, en el Juicio eje
cutivo especial, que insta el Banco Hi
potecario de España, contra doña María 
del Pilar, doña Josefa y don Alejanaro 
Alonso Suárez, en reclamación de un 
préstamo hipotecario, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta, 
por primer© vez, de la anca hipotecada, 
que es la siguiente:

«Parcela de terreno con hotel, en Co* 
Hado Villalba, barrio de la Estación, al 
sitio de las Cuerdas, actualmente seña
lada con el número cinco oe la calle de 
la Cruz/ Ocupa una extensión superficial 
de 400 metros cuadrados, aproximada
mente, y está cercada con pared de 
manipostería. Utiliza el agua de un pozo 
enclavado entre esta finca y la número 
6, duplicado, de la calle de la Cruz. Lin
da, por el frente, con la cálle de la Cruz, 
por donde tiene su entrada; derecha y 
fondo, con la linca de que se segregó, la 
que se describe, y por la izquierda, calle

part’cular, que da entraoa a la finca nú
mero 3 de la misma calle. Dentro de esta 
parcela hay construida una casa de una • 
sola planta, que ocupa una superfic.e de 
cincuenta y seis metros cuadrados, apro
ximadamente. ,

El remate de la referida finca tendrá i 
lugar aoble y simultáneamente en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en ia 
calle del General Castaños, número 1, 
Madrid, y en la del de igual clase de 6an 
Lorenzo del Escorial, el día veintidós de 
enero próximo, a las once y media de su 
me ñaña, y se previene a los Lcitadores: .

Que el refendó inmueble sale a subasta 
por la cantidad de dieciocho mil pesetas, 
convenido al efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
expresada cantidad.

Que para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente el diez por 
ciento de la .indicaoa cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos los licitado- 
res.

Que los títulos de propiedad del inmue
ble, suplidos por certificación del Regis
tro, asi como los autos, estarán de mani
fiesto en la Secretaría oe este Juzgado, 
y los licitadores deberán conformarse con ¡ 
dicha • titulación, sin que tengan derecho 
a exigir ninguna otra.

Que las cargas o  gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito que reclama el Banco Hipotecario 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin Destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid, v para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL E3TADO, 
a nueve de diciembre de mil novecientos 
cincuenta.—El Juez, Víctor Serván.—El 
Secretario. Calixto González.

6.929—A. J.
C BARCELONA 

E d ic t o
Don Luis Cosculluela Arcarazo, Magistra

do, Jue2 de Trímera Instancia del Juz
gado número doce de esta capital;
Por el presente edicto hago saber: 

Qu en este Juzgado, y con el número 157 
de. corriente año, se siguen autos sobre 
procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por el Procurador don Clemente Vi
dal Solá, en nombre y representación de 
doña Carmen Llopart Casanovas y otros, 
contra don Santos Arenas Picazo y doña 
Palmira Arenas López, sobre reclamación 
d** crédito hipotecario de cien mil pe
setas, más el semestre vencido, importan
te tres mil pesetas y  las costas, fijado todo 
ello en la escritura otorgada ante el No
tario don Ramón Faus Esteve, de esta 
c'udad, en siete de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, y en cuyos 
autos, a virtud de escrito de la parte,ac- 
tora, se ha acordado, por resolución de 
esta fecha, anunciar la tercera y pública 
subasta, sin sujeción a tipo, y por tér
mino de veinte días, la finca especialmen
te hipotecada, y que después se reseñará, 
cuya tercera subasta tendrá luga en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día 
qu'nce de enero del próximo año de mil 
novecientos cincuenta y uno, a las doce 
horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores acreditar su 
personalidad y consignar en la Mesa de: 
Juzgado o  Establecimiento destinado al 
efecto, una cant dad igual, por lo meros, 
al diez por ciento efectivo, correspon
diente al setenta y cinco por ciento del 
tipo pactado en la escritura de hipoteca, 
sin cuyo requisito nd serón admitidos.

Segunda*—La referida subasta se veri
ficara sin sujeción*a tipo, pero con las

mismas condiciones esablecidas eñ la rê - 
gia octava del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, y laá' determi
nadas, en su caso, en la regla doce del 
mismo artículo.

Tercera—Los autos y la certificac’ón 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipóte-, 
caria estarán- de manifiesto en Secreta
ria, y ¿e entenderá que cualquier licita- 
dor acepta como bastante la-titulación, y 
que las c. 3 o gravámenes anteriores 
y los preferentes—si los hubiere—al cré
dito de los actores continuarán subs s- 
lentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se * a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta 
Casa situada en la barriada de San An

drés de Palomar, señalada con el núme
ro doscientos ve ntlciñco de la calle de 
Garcilaso, antes de Estévanez, compues
ta de planta baja y de tres pisos, con 
cubierta de terrado, construida sobre una 
porción de terreno dé superficie ciento 
cincuenta y cinco metrds cuadrados, cua
renta y ocho decímetros, equivalentes a 
cuatro mil ciento quince palmos, tam
bién cuadrados. Lindante: por su fren
te, Este, en una línea de seis metros cin
cuenta centímetros, con la calle de Es
tévanez, hoy Garcilaso; por la derecha, 
Norte, con don José Creus Cortés; en una 
linea de veintitrés metros noventa y dos 
centímetros; por la izquierda, Sur, en 
otra línea de veintitrés metros noventa 
v dos centímetros, con finca de don José 
Creus, v por el fondo, Oeste, en otra lí
nea de* seis "metros cincuenta centíme- 
hos, con finca ’de don José Creus, hoy 
sucesores. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Oriente, en el tomo 1467 
del archivo, libro 322 de la sección sép
tima de Oriente, finca número 11505, 
inscripción cuarta, folio 25, én cuanto a 
la compra del terreno por los deudores, 
V folio 24 vuelto en cuanto la escritura 
de préstamo hipotecario a favor del Ban- 
Cl Hipotecario de España, e inscripción 
sexta, en cuanto a la escritura de prés
tamo de los actores.

Dado en Barcelona a cuatro de diciem
bre de mil novecientos cíe cuenta.—El 
Juez, Luis Cosculluela Arcarazo.—El Se
cretario (ilegible).

4.941—A. J.
L U G O

Don C é s a r  Martinez-Burgos González, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
del partido de Lugo,
Hago público: Que en este Juzgado, y  

a instancia de don Manuel Castro G 1, 
mayor de edad, de esta vecindad, se tra
mita expediente para declaración de fa
llecimiento de su hermano don José Ma
na Castro Gil, vecino que fué de Friol, 
e«. esta provinwia, y que se ausentó para 
la Isla de Cuba hace muellísimos años, 
sin haberse tenido noticias del mismo, 
por lo que se presume fallecido.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Baldo en Lugo a dos de diciembre de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez, Cé
sar Martínez-Burgos González.—-Ante mí, 
el Secretario (ilegible).

6.973—A  J. 1A 19-12-950
MONTEFRIO 

Don Julio Sánchez Morales de Castilla, 
Juez de Primera Instancia del Partido 
de Montefrío,
Hago saber: Que por providencia de 

este día, dictada en autos de juicio ordi- 
nario de mayor cuantía, que se siguen 
a instancia de don Rogelio Guerrero Gar
cía contra don Francisco Fernández Cap
pa, ambos vecinos de Illora, y en período 
de ejecución de sentencia, se saca a pú
blica subasta, por término de veinte días,
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la finesí siguiente, propia del tenor Gue
rrero García:

«Una casa situada en la calle Corrales, 
de la villa de I.Uora, que se encuentra en 
co n s tru cc ió n lin d a : por la izquierda en
trando, con el Callejón de las Cozas' de 
las Rastras del Peñazco, y por la derecha 
v espalda, con olivar de las hijas de don 
Pedro Gómez Serrano, y no aparece ins
crita en e: Registro de la Propiedad a nom
bre de persona alguna.»

La linca anteriormente descrita, que fué 
embargada a don Rogelio Guerrero García, 
lia sido tasada por peritos en la cantidad 
de treinta mil pesetas, se vende para pa
gar a don Francisco Fernández Cappa !a 
cantidad de trece mil novecientas ochen
ta, y tres pesetas con cinco céntimos y las 
costas, debiendo celebrar su remate el dia 
once de enero próximo y hora de las doce, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de España, número seis.

El título de propiedad de la expresada 
finca está de manifiesto en.esta Secretaria 
para que pueda se examinado por ¡os que 
quieran tomar parte en la subasta, advir
tiéndose que han de conformarse con el 
mismo sin tener derecho a exigir ningún 
otro, así como que no se admitirán postu
ras que no cubran las d*s terceras partes 
del expresado avalúo, y para tomar par
tee en la subasta lia de hacerse previamen
te la consignación de una cantidad igual, 
por lo menos, al diez* por ciento del valor 
de los bienes que eirve de tipo a ia su
basta.

Lo que se hace público, por medio del 
presente, como dispone el artículo 1.495 
de la Ley procesal civil.

Dado en Montefrío a veintisiete de no
viembre de mil novecientos cincuenta.— 
El Juez, Julio Sánchez Morales de Cas
tilla.—El Secretario, B. Fernández Cas
tro.

6.953—A. J.
VELEZ-RUBIO (ALMERIA)

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Vélez-Rubio CAhnoria), anuncia la incoa
ción e instrucción a instancia de Trini
dad Reche Martínez, asistida de su es
poso Cristóbal Pérez Pintor, de expedien
to sobre declaración de ausencia legal 
del matrimonio constituido por el paare 
de la primera, llamado Antonio Reche 
Girona, con Dolores Martínez Reche, y 
de los siete hij.os de dicho matrimonio, 
Pedro, Eleuterio, Mana Dolores, Otilia, 
Felipe/ Venancio y Soledad Reche Mar
tínez, este último rectificado por el de 
Concepción en expediente de informa
ción para perpetua memoria, y de les 
cónyuges de los citados Pedro y Eleute- 
ria Reche Martínez, llamados Juana Lo- 
rente García y Rodrigo Lorente García, 
todos los cuales se ausentaron hace vein
tiocho años de sus domicilios del término 
municipal de Vélez-Blanco, marchando a 
América, carecienao de noticias de sus 
respectivos paraderos desde hace veinte 
años.

Lo que se hace público, por medio de 
. la prensa y de la radio, a los efectos y 
en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 2038 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Vélez-Rubio, .28 de abril de 1950.—El 
Juez de Primera Instancia, Casto Fer
nández.—El Secretario, Mariano García.

6.947—A. J.
JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID
Edicto

Don Mariano Sanchis Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez de esta
capital.
Hace saber: Que en dicho Juzgado se 

sigue proceso de cognición bajo el nú
mero 140 de 1050, a instancia del Pro- 
turador don Francisco Javier del Corral,

en nombre de don Marto. Ruiz Romero, 
contra doña Pilar Díaz Tamborini, decla
rada en rebeldía, y contra don Francis
co Fernández Esp' nosa, representado y 
defendido por el Letrado don José Ju
rado García, sobre resolución de contra
to se lia dictado la sentencia que con
tiene el encabezamiento y parte dispo
sitiva del tenor iiteral siguiente: 

«Senteu.c'a.—-En la villa de Madrid, a 
veintisiete de noviembre de mil nove
cientos cincuenta. El señor don Mariano 
Sanchis Jiménez de Rada, Juez munici
pal del número, diez, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal—proceso 
de cognición—, seguidos entre partes, de 
una, como demandante, don Manuel Gar
da  Bust •>, como apoderado de don Mar
io Ruiz Romero, y de otra, como deman
dada. doña Pilar Díaz Tamborini, cuyo 
domicilio se ignora, y don Francisco 
Fernández Espinosa, mayor de edad, ve
cino de Madrid, con domicilio en la calle 
de Sánchez Barcáiztegui, número vein
tidós, entresuelo D. antiguo, hoy prime
ro D., donde deberá ser citado, defendi
do por el Letrado don José Jurado Gar
cía, sobre resolución de contrato, y ...

Fallo: Que estimando la demanda in 
terpuesta por don Manuel García Bus- 
telo, en nombre de don Mario Ruiz Ro
mero, contra doña Pilar Tamborini > 
don Francisco Fernández Espinosa, debo 
declarar, y declaro, resúelto el contrato 
de arrendamiento suscrito por don Marto 
Ruiz Romero con doña Pilar Díaz Tam
borini, por aplicación cié la causa terco 
r>. del articulo 149, declaro asimismo eme 
don Francisco Fernández Espinosa no ha 
probado la cualidad de continuador con 
derecho en el disfrute de. dicha vivienda, 
y, en su vitud, condeno a ambos deman
dados a que desalojen el piso entresuelo D 
antiguo, hoy primero D, de la casa nú
mero veintidós d e . la calle de Sánchez 
Barcáiztegui, de esta capital, y lo dejen 
libre y a disposición del propietario en el 
plazo de seis meses, que empezarán a con
tarse una vez que sean anercibidos para 
ello por el Juzgado, cuando esta, senten
cia sea firme y el actor lo pidiera.
, Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente Juzgando en primera instancia, 
que por la rebeldía de la demandada 
doña Pilar Diaz Tamborini. se le notifi
cará en los estrados de este Juzgado y en 
«Boletín Oficial» de esta provincia, caso 
de no solicitar el actor la notificación 
personal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
M Sanchis.—Rubricado.»

La . anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el día de su fecha por el se
ñor Juez municipal oue la suscribe, es
tanco celebrando Audiencia pública 

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, libro el presen
te en Madrid a nueve de diciembre de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez mu- 
niciual, Mariano S a n c h i s  Jiménez de 
Rada.—El Secretario (ilegible).

6.958—A. J.
R E Q U I S I T O R I A S

Balo apercibimiento de se? declarados re» 
beldes y de incurrir en las demás res» 
ponsabilidades legales de no presentarse 
lo* procesados Que a continuación se ex
presan en el plazo que se les tija, a 
contar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y  ante 
el Jüzgado o Tribunal que se señala. se s 
les cita llama v emplaza, encargándose 
a todas tas Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos pontón» 
doLos a disposición de dicho Juez o Trt» 
bunal. con arreglo a los artículos corres»
Sondientes de la Ley de Enjuiciamiento 

riminol
Juzgados civiles 

16.197
POSE MUÑOZ, Francisco; de cincuen

ta años, viudo, tornero, natural de San
tander y vecino, del Puente de Vallecas; 
procesado en causa 144 de 1942 por hqr*

lo ;  comparecerá en el plazo de diez dírs 
en el Juzgado de Instrucción de Alcalá 
de Henares para ingresar en prisión,— 
11.342.

16.193
AZAÑON G R A N E R O ,  Eugenio; de 

veintiocho años, soltero, jornalero, na tu-* 
ral de Aran juez y vecino de Tetuán de 
las Victorias; procesado en causa 42 da 
1942 por' robo; comparecerá en el plazo 
de diez día : en el Juzgado de Instrucción 
de Alcalá de Henares para ingresar eU 
prisión.—1 1.343.

E D I C T O S

J uzgados civiles

16.199
Don Gonzalo Moros Gozalbo, Juez Co

marcal en funciones prorrogadas del 
de la villa de Onda (Castellón).
Por el presente, se cita a Valentín F o  

l:p Ribera, de treinta y ocho años, téc
nico textil, natural y vecino de Barcelo
na, cuyo último domicilio fué la calle de 
Rosellón, número 17. de la dicha ciudad, 
en la actualidad en. ignorado paradero, 
para que con las pruebas de que intente 
valerse comparezca ante la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 18 de enero 
próximo, a las once horas, al acto del 
juicio verbal de faltas que con el núme
ro 328 del corriente año se le sigue so
bre estafa', a virtud de testimonio ae 
particulares remitido por el señor Juez 
de Instrucción del partido ,con la pre
vención de que si no lo hiciere le seguirá 
en rebeldía, pudiendo en su caso prestar 
la declaración en la forma que previene 
el artículo 967 de La Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Dado en Onda a cuatro de diciembre 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez, 
Gonzalo Moros Gozalbo.— El Secretario 
(ilegible)—12.301.

16.200
Don José Jover Cabrera, Juez de Ins

trucción de esta ciudad de San Roque 
(Cádiz) y su partido.
Por virtud del presente y por asi te

nerlo acordado en proveído de esta fe
cha, dictado en cumplimiento a cárter 
orden de la Superioridad, dimanante del 
sumario núm. 13 de 1945 por robo, con
tra Fausto Núfiez Florín y otro, se cita 
el testigo Manuel González García, que 
tuvo su domicilio en La Linea de la 
Concepción, calle Menéndez y Pelayo, nú
mero 37, a fin, de que el. dia 22 de enero 
próximo, y hora de las once, comparezca 
ante la Sección primera de la fiustrísi- 
ma Audiencia Provincial de Cádiz, al ob
jeto ae asistir al juicio oral de la expre
sada causa, apercibiéndole que en otro 
caso le pararán los perjuicios a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

Dado en San Roque a seis de diciem
bre de mil novecientos, cincuenta. — El 
Juez José Jover Cabrera.—El Secretario^ 
P. H. (ilegible).—12.317

16.201
El señor Juez de Instrucción número 

uno ha acordado se cite, y por la pre
sente se cita con los apercibimientos le
gales, al testigo Peter Tahuil Fisher, que 
residía en Barcelona4 en la calle de Ali 
Bay, número 51, segundo, para que el 
oía veintisiete de 'abril próximo, a lás 
diez y media de la mañana, comparezca 
ante la Sección primera d,e esta Audien
cia Provincial, de esta capital, para asis
tir a la celebración del juicio oral de la 
causa número 78 de 1949, sobre hurto, 
contra Angel Peñuela y otro.

Valencia a 11 de diciembre de 195Q.-~ 
El Secretario (ilegible)*—12471.


